
Ámbitos de la acción tutorial en ESO 

  

Se concreta de acuerdo con la normativa vigente en cuatro tipos de actuaciones: 

1) COORDINACIÓN DEL EQUIPO DOCENTE.- Actuaciones para asegurar la coherencia 
educativa en el desarrollo de las programaciones y la práctica docente del aula por 
parte del profesorado del grupo. Propuestas de acuerdo de intervención del 
profesorado del mismo grupo en tareas comunes, tales como actividades de 
recuperación y refuerzo, evaluación y desarrollo de otros programas. 

2)  ATENCIÓN INDIVIDUAL AL ALUMNADO.-Actuaciones para atender 
individualmente a los alumnos  

3)  COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS.- Forma de coordinación, colaboración e 
información entre el centro, la familia o representantes legales del alumnado y el 
entorno.  

4)    TUTORIA GRUPAL.- Actuaciones para desarrollar con el grupo de alumnos en el 
horario     semanal de tutoría. 

 

COORDINACIÓN DEL EQUIPO DOCENTE 

 La figura del tutor, como órgano de coordinación docente del profesorado del grupo 
contemplado en el Reglamento Orgánico de los IES, tiene como misión principal en este 
ámbito de competencia asegurar que todo el profesorado tiene en cuenta las necesidades 
específicas del alumnado que compone el grupo. 

 Para ello, a partir del conocimiento de las condiciones sociales, educativas y personales de los 
alumnos y de la evolución académica en las distintas áreas, el tutor puede proponer al 
profesorado del grupo la adopción coordinada de medidas educativas para atender las 
necesidades que se planteen de manera que los alumnos perciban coherencia en la actuación 
del profesorado y en la práctica docente del mismo. El DO colaborará en el desempeño de 
estas funciones. 

  



LA ATENCIÓN INDIVIDUAL A LOS ALUMNOS 

 Para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y personal del 
alumnado,  los tutores podrán mantener entrevistas individuales especialmente en los casos 
de alumnos y alumnas necesitados de una orientación especial.  

 El alumnado que se encuentren en situación de riesgo de no alcanzar los objetivos de la etapa a 
la vista de su rendimiento académico, que puedan encontrar problemas de adaptación escolar 
al comienzo del curso o que tengan especiales dificultades para tomar una decisión sobre su 
futuro académico y profesional serán objeto de una atención preferente. 

 Para facilitar la atención individualizada se podrán designar tutores de apoyo para estos 
alumnos con necesidades específicas de orientación. 

 Para la atención y asesoramiento individual al alumnado, los tutores podrán contar con la 
colaboración del Departamento de orientación. 

 Desde el DO se colaborará directamente con el alumnado que que más lo precise y de forma 
especial con el alumnado con riesgo de abandono escolar, intensificando la atención a este 
alumnado y sus familias.  La Profesora Técnica de Servicios a la Comunidad realizará este 
seguimiento directo. 

 En el asesoramiento individual se seguirá preferentemente un enfoque no directivo, facilitando 

que sea el propio alumno quien tome sus propias decisiones y adopte sus compromisos.  

 

LA COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS 

o En el mes de octubre cada tutor mantendrá una reunión informativa con los padres del 
alumnado de su grupo. A final del último trimestre, se desarrollará una segunda reunión 
informativa y orientativa. 

o Los tutores dispondrán de una hora semanal para atender individualmente a las familias con el 
fin de atender sus demandas, intercambiar información sobre aspectos que resulten relevantes 
para mejorar el proceso de aprendizaje y promover la cooperación de los padres en la tarea 
educativa que desarrolla el profesorado. 

o El tutor facilitará, en su caso, las entrevistas que los padres deseen mantener con los profesores 
del grupo, poniendo en contacto a los interesados. 

o Los tutores mantendrán informados a los padres sobre las situaciones de inasistencia y 
abandono que puedan darse a lo largo del curso y buscarán su cooperación en la adopción de 
medidas correctoras. 

o También mantendrán una comunicación fluida con los padres de aquellos alumnos con pocas 
posibilidades de superar el curso para informarles sobre las opciones académicas de que 
disponen. 

o La cooperación de los padres con el centro en la tarea educativa será un objetivo a promover 
por todo el profesorado, a través del intercambio de información y de la búsqueda de 
compromisos mutuos. 

o El DO colaborará en el desarrollo de esta función orientando a los tutores y profesorado en 
general, tanto para las entrevistas individuales como para  las reuniones grupales y, mediante 
entrevista directa con las familias de los alumnos. 

  



ACCIÓN TUTORIAL CON EL ALUMNADO COMO GRUPO 

 

CONTENIDOS 

La acción tutorial que se desarrolla en el horario semanal de tutoría en la ESO la 

estructuramos en cinco bloques principales : 

1. La acogida al comienzo del curso de cada alumno/a en el grupo y en el Instituto 

2. El fomento de la participación del alumnado en su grupo y en la vida del Instituto 

3. El seguimiento y la coordinación del proceso de evaluación 

4. La orientación y apoyo en el aprendizaje 

5. La orientación académica y profesional 

También incluimos el desarrollo de programas formativos en colaboración con otras instituciones 

(Ayuntamiento, Asociación de Laringectomizados, AREMI, Centro de Salud,…) 

 

LÍNEAS PRIORITARIAS DE ACTUACIÓN PARA CADA CURSO 

 

A) Primer ciclo de ESO 

1. Acogida e integración del alumnado en su grupo y en el instituto. 

2. Conocer las características fundamentales de la nueva etapa: evaluación, promoción, etc. 

3. Conocer el funcionamiento del centro y sus normas. 

4. Desarrollo progresivo de un hábito de trabajo en casa. 

5. Adquirir algunas técnicas básicas de aprendizaje comunes a distintas áreas: uso de materiales 

de consulta, lectura comprensiva, organización del tiempo de trabajo y estudio personal. 

B) Tercer curso de ESO 

1. Favorecer la integración del alumnado en el grupo y en el centro, procurando la formación de 

un grupo unido y cohesionado. 

2. Desarrollar hábitos de trabajo y comportamiento para favorecer su adaptación escolar. 

3. Adquirir algunas técnicas básicas de aprendizaje comunes a distintas áreas. 

4. Consolidar un hábito de trabajo en casa. 

5. Prevenir las dificultades de aprendizaje y encauzarlas cuando se produzcan. 

 

C)  Cuarto curso de ESO 

1. Orientar al alumno sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 

2. Realizar el seguimiento de los alumnos con materias pendientes apoyando las medidas de 

recuperación. 

3. Detección y tratamiento más personalizado de las dificultades en el estudio. 

 



ACTUACIONES QUE SE DESARROLLAN 

 

BLOQUE 1:  ACOGIDA E INTEGRACIÓN DE LOS ALUMNOS EN EL GRUPO 

 

Objetivos:  

 Favorecer el conocimiento mutuo de los miembros del grupo 

 Proporcionar al alumno información clara y precisa sobre lo que el instituto oferta y exige 

 Facilitar el conocimiento del funcionamiento del instituto y del conjunto de la dinámica 
escolar  

 Despertar expectativas positivas en el alumnado hacia el curso y hacia el centro 

 Prevenir los problemas que puedan darse en el grupo como resultado de una deficiente 
integración y adaptación del alumnado al grupo y al centro. 

 

Actividades: 

-  El día de inicio del curso los tutores realizarán una sesión de acogida con su grupo en la que se 
proporcionará a los alumnos información sobre calendario escolar, horario, profesorado del 
grupo, calendario de evaluaciones, aulas, etc 

- Todo el profesorado del grupo contribuirá a la acción tutorial realizando actividades 
específicas de acogida en las respectivas áreas: presentación a los alumnos, información sobre 
los objetivos y contenidos del área, metodología, sistemas de evaluación, mínimos exigibles, 
etc. 

-  A principio de curso se realizarán actividades específicas dirigidas a facilitar el conocimiento 
mutuo entre los alumnos y entre éstos y el tutor y a iniciar la creación de un grupo unido y 
cohesionado a través diferentes técnicas grupales. 

- El alumnado de primer curso recibirá información específica sobre las características de la 
etapa educativa que inicia: finalidades, carácter de la evaluación, etc. 

- Los alumnos que se incorporan por primera vez al centro en un grupo ya constituido (por 
traslado, repetidores…) serán objeto de una atención especial con el fin de prevenir posibles 
problemas de integración y/o adaptación. 

- Todo el profesorado colaborará en la acogida de los alumnos del grupo interesándose por 
conocer a cada uno de ellos un plazo breve de tiempo. 

 

 

BLOQUE 2:   ORGANIZACIÓN DEL GRUPO Y FOMENTO DE LA PARTICIPACIÓN EN LA VIDA 
DEL GRUPO Y DEL CENTRO 

Objetivos: 

 Implicar al alumnado en la buena marcha del grupo y en el buen funcionamiento del centro 

 Definir y mantener unas normas básicas de convivencia y funcionamiento interno del 
grupo que sean  asumidas por todos para favorecer la implicación del alumnado en su 
cumplimiento. 

 Velar por el mantenimiento de una relación de respeto entre los alumnos evitando 
actitudes discriminatorias 

 Organizar y realizar la elección de los representantes del grupo (delegado, subdelegado, 
…) 



 Implicar al grupo en la participación democrática en la vida del centro y darles a conocer 
los canales previstos para dicha participación 

 

Actividades: 

- Dentro del primer mes del curso se darán a conocer al alumnado los objetivos y contenidos del 
Plan de acción tutorial previsto para el curso y las funciones del tutor o tutora, se estimulará la 
participación del alumnado en programación y realización de las actividades y se recogerán 
sus aportaciones y sugerencias. 

-  En los tres primeros cursos de la etapa se dedicarán al menos dos sesiones al estudio, análisis 
y valoración sobre la normativa de Derechos y Deberes de los alumnos y las normas de 
convivencia en el centro. 

-  Dentro del primer mes del curso se organizará la elección de delegados siguiendo el 
procedimiento establecido en el RRI. El proceso electoral será convocado con carácter oficial 
por el Jefe de Estudios, armonizándose el procedimiento a seguir y las fechas en los distintos 
grupos y niveles. 

-  Con objeto de implicar al alumnado en la dinámica de funcionamiento del grupo podrán 
designarse otros responsables con carácter rotatorio: luces, ventanas, pizarra, etc, 
especialmente en los dos primeros cursos de la etapa. 

- Dentro del primer trimestre se realizarán actividades específicas (juegos, simulaciones, etc.) 
orientadas a que los alumnos aprendan a valorar la participación y el trabajo cooperativo y a 
lograr un clima adecuado de convivencia en todos los cursos de la etapa. 

- Periódicamente, y en todo caso siempre que se haya reunido con carácter oficial la Junta de 
Delegados de alumnos, el tutor dará la palabra al delegado para informar puntualmente al 
grupo sobre los asuntos que le afecten. 

- Periódicamente, y en todo caso una vez por trimestre, se reservará un tiempo específico dentro 
de la tutoría grupal para analizar problemas de convivencia y aprendizaje comunes en el 
grupo de forma ordenada y serena y a través del diálogo. 

- Para el desarrollo de este ámbito de la acción tutorial resultará especialmente interesante la 
familiarización del tutor con las técnicas de trabajo grupal. De la misma manera se requerirá 
del tutor y de todo el profesorado un conocimiento adecuado del RRI y de la normativa sobre 
derechos y deberes de los alumnos. 

  



BLOQUE 3 :  COORDINACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE LOS 
ALUMNOS DEL GRUPO 

 

Objetivos: 

 Informar y recoger las aportaciones y sugerencias del grupo sobre el desarrollo y 
resultado del proceso de evaluación al término de cada trimestre. 

 Realizar el seguimiento de la evaluación de los alumnos con áreas o materias pendientes 
de cursos anteriores. 

 Promover compromisos en el grupo para reforzar los logros y corregir los desajustes que 
se hayan podido conseguir. 

 

Actividades: 

-  Los tutores recogerán información en la ficha de datos de tutoría elaborada a tal efecto sobre 
los alumnos del grupo acerca de su situación académica y personal, su entorno familiar, etc. y 
transmitirán al profesorado del grupo aquellas informaciones que resulten necesarias. 

- Con los datos obtenidos del expediente académico y la ficha de tutoría cada tutor elaborará 
una hoja resumen de datos de su grupo de la cual se entregará copia al resto del profesorado 
del grupo. 

-  Los tutores colaborarán en la planificación del calendario de pruebas de evaluación 
procurando que este resulte equilibrado. 

-  Antes de cada sesión de evaluación el tutor recabará de sus alumnos propuestas y sugerencias 
que puedan resultar pertinentes para el conjunto del profesorado, así como el análisis que el 
propio grupo realiza de su rendimiento.  

-  Los tutores informarán a los alumnos del grupo después de cada sesión de evaluación sobre lo 
desarrollado y acordado en ella, concretando y comunicando de las medidas específicas de 
recuperación para el grupo o los alumnos que lo precisen. 

- Cada alumno elaborará en la hora semanal de tutoría una ficha registro de su rendimiento a lo 
largo del curso al término de cada trimestre,  a partir de la cual se formulará objetivos y 
compromisos de mejora. 

- Al finalizar el curso escolar el tutor elaborará los informes individualizados de evaluación a 
los que hace referencia normativa actual. 

 

  



BLOQUE 4:  SEGUIMIENTO, ORIENTACIÓN Y APOYO AL APRENDIZAJE 

Objetivos 

 Obtener información pertinente sobre la evolución de cada alumno en las distintas áreas y 
sobre sus necesidades educativas para ayudarle a superar las dificultades. 

 Reflexionar con los alumnos sobre las dificultades que van apareciendo en las distintas 
materias y formular propuestas y peticiones positivas para intentar superarlas. 

 Detectar deficiencias en el uso de las técnicas de trabajo intelectual y sensibilizar al 
alumnado sobre la importancia del uso de estrategias de aprendizaje adecuadas. 

 Mejorar la capacidad de los alumnos para planificar el tiempo y organizar el trabajo de 
estudio personal. 

 Preparar al alumnado para que afronte en condiciones óptimas los procesos de evaluación. 

 

Actividades 

- Los alumnos que a la vista de los resultados obtenidos en la primera y segunda evaluación se 
hallen en situación de riesgo de no superar el curso serán objeto de un seguimiento especial. 
Se mantendrá una entrevista personal con los padres para intercambiar información y 
favorecer compromisos. 

-  Se desarrollará un programa específico para la mejora de las estrategias de aprendizaje de los 
alumnos en el que se coordinarán las actuaciones del tutor con las del resto del profesorado 
del grupo.  

- El tutor supervisará la utilización correcta y autónoma de las estrategias de aprendizaje 
trabajadas en clase y proporcionará apoyo específico a algunos alumnos. 

-  En el primer curso de la etapa será prioritario favorecer progresivamente hábitos adecuados 
de para el aprovechamiento del tiempo de trabajo y estudio en casa. 

- Todo el profesorado, en especial en los primeros cursos de la etapa, facilitará que los alumnos 
puedan adquirir un hábito regular de trabajo en casa procurando un reparto proporcionado 
de las tareas que se manden para casa. El tutor velará por el reparto equilibrado de estas tareas 
entre las distintas áreas a lo largo de la semana. 

-  Dentro del primer trimestre del curso se desarrollarán en la hora semanal de tutoría 
actividades específicas relacionadas con la mejora de la motivación hacia el estudio: estudio de 
casos, cuestionario, etc. 

- Al menos una vez por trimestre el tutor recogerá de sus alumnos sus impresiones sobre la 
marcha del proceso de aprendizaje en las distintas áreas, atendiendo a las peticiones que 
resulte procedente trasladar a otros profesores del grupo. 

- El departamento de Orientación colaborará con los tutores y el resto del profesorado, bajo la 
dirección del jefe de estudios, en la prevención y detección temprana de problemas de 
aprendizaje, con el fin de determinar las necesidades educativas que el alumno pueda 
presentar y el tipo de ayudas pedagógicas que puede precisar de cara a mejorar su situación 
educativa. 

 

 

 



BLOQUE 5:  ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL 

Objetivos 

 Proporcionar a los alumnos información objetiva y precisa sobre las diferentes opciones 
académicas y, en su caso, profesionales que se abren en función de cada situación 
educativa. 

 Ayudar a los alumnos a desarrollar el conocimiento de sus potencialidades y limitaciones 

y a comprender la relación entre ellas y la elección profesional. 

 Ayudar a los alumnos a desarrollar estrategias efectivas para la toma de decisiones. 

 Asegurar una orientación profesional no discriminatoria, eliminando los estereotipos 
sexistas tradicionalmente asociados al trabajo para mejorar las perspectivas de empleo y 
formación de chicas y chicos. 

 

Actividades 

- La tutoría grupal será uno de los ámbitos en los que se desarrolle el Plan de Orientación 
Académica y Profesional establecido para la etapa. 

- Las actividades que se desarrollen en este ámbito contemplarán de forma equilibrada los 
siguientes contenidos: 

a) Conocimiento de la estructura del sistema educativo y de las distintas opciones e 
itinerarios 

b) Conocimiento del sistema productivo y laboral y de los procesos de inserción en él 

c) Conocimiento de las propias posibilidades, intereses y limitaciones 

d) Desarrollo de habilidades para la toma de decisiones 

e) Orientación personalizada a los alumnos sobre sus posibilidades académicas 

- Las actividades de orientación vocacional tendrán un carácter marcadamente educativo e irán 
orientadas al desarrollo de las capacidades necesarias para que pueda ser el propio alumno 
quien tome sus propias decisiones de manera libre y responsable, tanto en el momento actual 
como a lo largo de su vida,  

- Aunque la tutoría grupal sea una de las vías principales para desarrollar los contenidos de la 
orientación académica y profesional, tendremos en cuenta que muchos de los conocimientos y 
habilidades implicados en la toma de decisiones son algo que se adquiere de una manera o de 
otra en el marco del currículo, a través de los aprendizajes que se promueven en las distintas 
áreas y materias. Por ello la labor de los tutores se complementará con otras actuaciones 
especificas establecidas en el POAP. 

- Dado que el hecho de disponer de información correcta o incorrecta puede condicionar el 
proyecto de vida de los alumnos, todo el profesorado pondrá especial cuidado en disponer de 
un conocimiento o de la información precisa sobre la estructura del nuevo sistema educativo, 
las opciones e itinerarios académicos, etc. 

- El Dpto de Orientación colaborará con todo el profesorado en este ámbito de la acción tutorial 
proporcionando la información adecuada a través de documentos, esquemas y materiales de 
diverso tipo. 

- El orientador del centro atenderá las consultas o resolverá las dudas de los alumnos que no 
puedan atender los tutores por quedar fuera de lo establecido en el plan. 

  



 

 


